
   
 

 

 

 
 
 

17 de julio de 2020 
 
REF.: Caso Nº 13.080 

Brisa Liliana de Ángulo Lozada  
Bolivia 

 
 
Señor Secretario: 
 
  Tengo el agrado de dirigirme a usted, en nombre de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
con el objeto de someter a la jurisdicción de la Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos, el Caso No. 
13.080 – Brisa Liliana de Ángulo Lozada, respecto del Estado Plurinacional de Bolivia (en adelante “el Estado de 
Bolivia”, “el Estado boliviano” o “Bolivia”), relacionado con la falta de protección, investigación y sanción frente a 
la violencia sexual que sufrió Brisa Liliana de Ángulo Lozada durante su adolescencia. 
 
  En su Informe de Fondo, la Comisión Interamericana concluyó que el Estado no llevó a cabo una 
investigación seria y efectiva, por todos los medios legales disponibles, con determinación y eficacia frente a la 
denuncia de violencia sexual en contra de Brisa, adolescente de 16 años, por parte de su primo, quien tenía 26 
años a la época de los hechos. Específicamente, la Comisión notó que el Ministerio Público no llevó a cabo una 
investigación diligente, orientada a la determinación de la verdad y con la debida diligencia reforzada sobre las 
alegaciones de abuso, violencia sexual y violación sexual, ni encausó debidamente el proceso penal con base en la 
prueba disponible.  Esta cuestión fue hecha notar en sede interna por los propios tribunales que conocieron del 
caso y provocó la revocación y reenvío para un nuevo enjuiciamiento, materializándose la fuga del presunto 
responsable de Bolivia, sin que se hubiesen adoptado con posterioridad las medidas requeridas para poder 
continuar el proceso, solicitando su arresto o extradición.  En estas circunstancias, la Comisión determinó que la 
víctima no contó con un recurso adecuado frente a la denuncia de violencia sexual. 
 
  Además, la Comisión determinó que, durante la investigación y enjuiciamientos, no se tomaron las 
medidas necesarias para evitar la revictimización de Brisa y los procedimientos no se condujeron con perspectiva 
de género y niñez, en atención al deber de debida diligencia estricta y reforzada y de protección especial que 
demandaban las alegaciones de violencia sexual en contra de una adolescente. Entre los aspectos que fueron 
indicados por la Comisión en su informe de fondo se encuentran que el Estado no le otorgó asistencia inmediata y 
profesional tanto médica como psicológica a la víctima, sino que fue su propia familia la que se hizo cargo de dicho 
tratamiento, incluso creando una institución para ayudar a otras víctimas en situaciones similares, ante la carencia 
de sistemas de apoyo del tal tipo en Bolivia. La fiscal la sometió a entrevistas traumáticas, en un entorno 
intimidatorio, hostil, insensible e inadecuado. Además, no se tomaron los resguardos para que, antes de su 
testimonio, la adolescente no fuera amenazada, acosada y hostigada por los testigos del acusado, tal como ella 
relató que ocurrió.  
 
 
 
Señor 
Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
San José, Costa Rica 
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  Asimismo, la Comisión observó que la víctima fue sometida a diversos exámenes físicos, incluido un 
examen forense abusivo y vejatorio de su intimidad y privacidad en el que no se le brindó la oportunidad de elegir 
el sexo del especialista forense; no consta que el médico ni los estudiantes que lo asistieron estuvieran 
especialmente capacitados para atender víctimas de violencia sexual menores de edad; existió una cantidad 
excesiva de personal de salud; se utilizó fuerza; no se respetaron sus requerimientos ni sus expresiones de angustia 
y dolor; y el examen no se realizó en un entorno seguro, adecuado y no intimidatorio. Además, la CIDH advirtió 
que fue posteriormente sometida a una nueva pericia ginecológica forense absolutamente innecesaria ya que no 
existía discrepancia acerca de que la presunta víctima y el acusado habían mantenido relaciones sexuales y nada 
podía probar una pericia de este tipo efectuada casi siete años después de ocurridos los hechos. La Comisión 
determinó que los aspectos como los indicados, no solo constituyeron una interferencia arbitraria en la vida 
privada de la víctima, sino también una grave violencia institucional de índole sexual. 
 
  La Comisión determinó que, debido a los mencionados errores y falencias, el proceso penal no ha sido 
decidido en un plazo razonable, ya que, transcurridos más de 18 años de los hechos, no existe una sentencia firme 
de condena o absolución. 
 
  Finalmente, la Comisión consideró que ausencia de una debida diligencia reforzada y protección especial 
derivada de la condición de adolescente de la víctima frente a la denuncia de violencia contra la mujer, 
constituyeron una discriminación por razón de género y edad en el acceso a la justicia. 
 

El Estado de Bolivia depositó el instrumento de adhesión a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos el 19 de julio de 1979 y aceptó la competencia contenciosa de la Corte el 27 de julio de 1993. Asimismo, 
el Estado de Bolivia depositó el instrumento de ratificación de la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (“Convención de Belém do Pará”) el 5 de diciembre de 1994. 
 

La Comisión ha designado a la Comisionada Flávia Piovesan y al Secretario Ejecutivo Paulo Abrão, como 
sus delegados. Asimismo, Marisol Blanchard Vera, Secretaria Ejecutiva Adjunta y Jorge Humberto Meza Flores, 
especialistas de la Secretaría Ejecutiva de la CIDH, actuarán como sus asesora y asesor legales.  

 
De conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión adjunta copia 

del Informe de Fondo No. 141/19 elaborado en observancia del artículo 50 de la Convención, así como copia de la 
totalidad del expediente ante la Comisión Interamericana (Apéndice I) y los anexos utilizados en la elaboración del 
informe 141/19 (Anexos).  
 

Dicho Informe de Fondo fue notificado al Estado el 17 de enero de 2020, otorgándole un plazo de dos 
meses para informar sobre el cumplimiento con las recomendaciones. Tras el otorgamiento por parte de la CIDH 
de una prórroga de tres meses, el 26 de junio de 2020 el Estado presentó un informe alegando la existencia de 
algunos avances en el cumplimiento con las recomendaciones. Sin embargo, el Estado no solicitó una prórroga del 
plazo previsto en el artículo 51.1 de la Convención en los términos establecidos en el artículo 46 del Reglamento de 
la CIDH. Con base en ello, y ante la necesidad de obtención de justicia para la víctima, la Comisión decidió someter 
el caso a la jurisdicción de la Corte Interamericana.  

 
  En ese sentido, la Comisión solicita a la Honorable Corte que concluya y declare que el Estado boliviano es 
responsable por la violación de su deber de garantizar, sin discriminación por motivos de género y edad, el 
derecho de acceso a la justicia en los términos de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación 
con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1, 19 y 24 del mismo instrumento y los artículos 7.b) y 7.f) de la 
Convención de Belém do Pará, en perjuicio de Brisa Liliana De Ángulo Lozada. Asimismo, la Comisión solicita a 
Corte que concluya que el Estado boliviano es responsable por la violación de los derechos a la integridad personal 
y a la vida privada, establecidos en los artículos 5.1 y 11.2 de la Convención Americana, en relación con las 
obligaciones establecidas en el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de Brisa De Ángulo Lozada.  
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En consecuencia, la Comisión solicita a la Corte Interamericana que establezca las siguientes medidas de 
reparación: 

 
1. Reparar integralmente las violaciones de derechos humanos declaradas en el informe tanto 
en el aspecto material como inmaterial. El Estado deberá adoptar las medidas de compensación 
económica y satisfacción. 
 
2. Disponer las medidas de atención en salud necesarias para la rehabilitación de Brisa De 
Angulo Lozada, de ser su voluntad y de manera concertada. Si no es posible implementar las 
medidas en salud en favor de la víctima debido a su falta de permanencia en Bolivia, el Estado 
deberá disponer una suma de dinero adecuada para que ella pueda costearse su tratamiento.   
 
3. Continuar la investigación y proceso penal de manera diligente, efectiva y dentro de un plazo 
razonable con el objeto de esclarecer los hechos en forma completa, y determinar las posibles 
responsabilidades con sus correspondientes sanciones. En el marco de la continuidad de la 
investigación y proceso penal, el Estado deberá disponer todas las medidas a su alcance para 
subsanar y corregir las múltiples deficiencias, irregularidades y omisiones descritas en el 
presente informe, y abstenerse de invocar estereotipos inadecuados y discriminatorios como 
los identificados en las sentencias anuladas. Además, el Estado deberá iniciar de oficio una 
investigación sobre la actuación de los funcionarios tanto médicos como de otra índole, que 
cometieron directamente o contribuyeron a la materialización de las violaciones declaradas en 
el informe.  
 
4. Disponer medidas de no repetición que incluyan la adopción de las medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole, para asegurar la debida capacitación a los y las funcionarios y 
funcionarias que entran en contacto con denuncias de violencia sexual en perjuicio de niñas y 
adolescentes, su investigación y enjuiciamiento, a fin de que cuenten con el entrenamiento 
necesario para llevar a cabo sus funciones con perspectiva de género y niñez, así como de 
manera conforme a los estándares desarrollados en el informe de fondo.  

 
  Además de la necesidad de obtención de justicia y reparación por la falta de cumplimiento de las 
recomendaciones del Informe de Fondo, la Comisión considera que el caso presenta cuestiones de orden público 
interamericano. El mismo permitirá a la Honorable Corte continuar desarrollando su jurisprudencia en materia de 
las formas de violencia sexual contra la mujer, y los elementos que la caracterizan tratándose de adolescentes en 
circunstancias como las del presente caso.  La Corte podrá pronunciarse sobre los estándares de debida diligencia 
reforzada en la investigación de tales denuncias. Además, la Corte estará en oportunidad de profundizar su 
jurisprudencia respecto al deber de garantizar, sin discriminación por motivos de género ni edad, el derecho de 
acceso a la justicia de adolescentes víctimas de violencia sexual. 
 

En virtud de que estas cuestiones afectan de manera relevante el orden público interamericano, de 
conformidad con el artículo 35.1 f) del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión se permite ofrecer la 
siguiente declaración pericial:  

 
  Perito/a, cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre las formas de violencia 
sexual contra la mujer, y los elementos que la caracterizan tratándose de adolescentes en circunstancias como las 
del presente caso.  El/la perito/a se referirá a las obligaciones estatales en materia de debida diligencia reforzada 
para la investigación de tales denuncias. Además, se pronunciará sobre las obligaciones estatales que tiene el 
Estado para garantizar, sin discriminación por motivos de género ni edad, el derecho de acceso a la justicia de 
adolescentes víctimas de violencia sexual. En la medida de lo pertinente, el/la perito/a se referirá a otros sistemas 
internacionales de protección de derechos humanos y al derecho comparado. Para ejemplificar el desarrollo de su 
peritaje, el/la perito/a podrá referirse a los hechos del caso. 
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 El CV del/a perito/a propuesto/a será incluido en los anexos al Informe de Fondo No. 141/19.  
 
 La Comisión pone en conocimiento de la Honorable Corte la siguiente información de quien actúa como 
parte peticionaria en el trámite ante la CIDH conforme a la información más reciente: 

Beth Stephens 
Child and Family Advocacy Clinic - Rutgers School of Law 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
María Leonor Oviedo Bellott 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Julieta Montaño 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Julieta Montaño 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Shelby R. Quast / Tanya Sukhija 

Equality Now 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Alyssa Johnson 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Shayda Vance 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Elizabeth C. Solander 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Romina Canessa 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Bárbara Jiménez-Santiago 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 
Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente, 

 
Marisol Blanchard 

Secretaria Ejecutiva Adjunta 
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